
ZIPAQUIRA Y MUNICIPIOS CERCANOS

Y podrá extenderse a las ciudades y/o municipios que requiera EL CONTRATANTE, 

previo acuerdo entre las partes.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE

PERITO AVALUADOR

Entre los suscritos a saber:

Telefono: PBX: 6019159007___CEL:3002283135

gerencia@losrosales.com

NIT.: 900441334-1

Domicilio/Dirección:

CALLE 151 # 18A-34 OFICINA 505 EDIFICIO SAN 

TELMO_BOGOTÁ D.C.

EMAIL de notificación:

N°: LR_1075653931_3008_2024

Representante Legal: CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO

CONTRATANTE

NOMBRE:

LOS ROSALES CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S. y/o 

LOS ROSALES y/o SIGLA LR S.A.S.

88229287 de CucutaCedula R/L:

Telefono:

EMAIL de notificación:

CONTRATISTA

3104291811

NOMBRE:

C.C./NIT.:

Domicilio/Dirección:

adrispi87@hotmail.com

LUZ ADRIANA PINZON CARVAJAL

1,075,653,931 DE ZIPAQUIRA

TV 22 # 9 – 35 TORRE 6 APTO 103 ZIPAQUIRA

A través por medio del presente documento, acuerdan celebrar un PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS COMO PERITO AVALUADOR, el cual se regirá por las siguientes

cláusulas. PRIMERA. - Objeto Del Contrato. El

objeto del presente contrato es la prestación de servicios independientes y asesorías

de avalúos de bienes muebles e inmuebles, en el sistema de gestión de calidad y

formatos establecidos por el contratante, los cuales desarrollará EL CONTRATISTA

por su propia cuenta y riesgo, con libertad técnica y administrativa y poniendo a

disposición del contratante su capacidad y experiencia, además de las herramientas y

medios tecnológicos que el desarrollo de las actividades contratadas requiera.

PARAGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA podrá entregar el trabajo AL

CONTRATANTE por medios magnéticos, correo certificado tradicional, correo

electrónico, o los mecanismos que el CONTRATANTE defina y en ningún caso podrá

revelar la información al cliente o al banco, sin autorización previa y por escrito por el 
SEGUNDA. - Lugar de Prestación de los Servicios. Los servicios contratados

serán prestados dentro de los perímetros urbanos y rurales en la ciudad de:
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CONTRATISTA

CONTRATANTE

Dirección Notificaciones:

TV 22 # 9 – 35 TORRE 6 APTO 103 ZIPAQUIRA

Dirección Notificaciones:
CALLE 151 # 18A-34 OFICINA 505 EDIFICIO SAN 

TELMO_BOGOTÁ D.C.

PARAGRAFO: si alguna de las partes llegare a cambiar de dirección de residencia o

domicilio, tendrá la obligación de comunicarle de inmediato y por escrito a la otra, para

los fines pertinente. -------------------------------------------------

DECIMA OCTAVA- AUTORIZACIÓN- EL CONTRATISTA acepta y aprueba La

política privacidad y tratamiento de datos de LOS ROSALES CONSTRUCTORA

INMOBILIAIRA SAS, PUBLICADA EN LA PGINA WEB : www.losrosales.com :--------

--------------------------------------------------------------------

Aviso de Privacidad: LOS ROSALES, declara que protege los datos personales

suministrados por los titulares en virtud de lo dispuesto en la Ley e informa a éstos

que los datos personales serán utilizados en los términos dados en la autorización por

el titular del dato. Los datos personales suministrados por el Titular serán utilizados

por LOS ROSALES para el desarrollo del objeto social de LOS ROSALES, así como

los fines previstos en el Manual Interno de Políticas y Procedimientos para el

Tratamiento de Datos Personales. Los datos serán objeto de recolección,

almacenamiento, uso y circulación interna de conformidad con lo previsto en el

Manual de Políticas y Procedimientos para el Tratamiento de Datos Personales. El

Responsable y Encargado del Tratamiento de los datos será LOS ROSALES. El

tratamiento podrá realizarse directamente por LOS ROSALES, o por el tercero que

esta determine. Vigencia de los datos: Los datos personales suministrados por los

Titulares se mantendrán almacenados de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de

Políticas y Procedimientos para el Tratamiento de Datos Personales. El Titular tiene

derecho a conocer, actualizar, rectificar, revocar, solicitar la supresión, presentar

quejas y reclamos y demás derechos contenidos en la ley 1581 de 2012, Decreto

1074 de 2015 y demás Decretos Reglamentarios, respecto de los datos

suministrados. El titular puede conocer el Manual de Políticas y Procedimientos para

el Tratamiento de los Datos de LOS ROSALES, a través de los siguientes medios:

dirección y teléfono de la LOS ROSALES y página web https://losrosales.com/ Los 

datos de contacto de LOS ROSALES son: 
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Telefono: PBX: 6019159007  CEL: 3002283135

Autorización: Autorizo de manera voluntaria, previa, explícita e informada a LOS 

ROSALES CONSTRUCTORA INMOBILIAIRA SAS, como responsables del

tratamiento de mis datos para que cualquier información entregada en el desarrollo de

los diferentes procesos misionales y de apoyo, sea compilada, almacenada,

consultada, usada, procesada, suprimida, compartida entre las organizaciones que

solicitan esta autorización y transmitida a terceros países (alojada), con fines

gremiales, técnicos, científicos, estadísticos, de política sectorial, contractuales y  

comerciales, en cumplimiento de la ley de datos personales, sus decretos

reglamentarios, modificaciones y adiciones. En virtud de lo anterior, manifiesto

expresamente que puedo ser contactado a través de correo electrónico, mensajes de

texto, correo físico y/o llamadas telefónicas. Declaro que he sido informado de la

existencia de la Política de Tratamiento de Datos Personales la cual se encuentra

publicada en www.losrosales.com y que me asisten los derechos consagrados en la

ley y las disposiciones reglamentarias vigentes, especialmente los siguientes:

conocer, actualizar y rectificar mis datos; solicitar prueba de la autorización otorgada;

ser informado del uso que se le han dado a mis datos personales; presentar ante la

Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones

legales vigentes; revocar la autorización y/o solicitar la supresión de los datos cuando

en el tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales

y legales; y acceder en forma gratuita a mis datos personales que hayan sido objeto

de tratamiento. LOS ROSALES CONSTRUCTORA INMOBILIAIRA SAS protegerán

la confidencialidad y privacidad de la información que le ha sido confiada y respetarán

los derechos de los titulares. ------------------------------------------------------------------------

También se autoriza EL CONTRATISTA a EL CONTRATANTE a utilizar el RAA, su

nombre y hoja de vida con anexos, en procesos licitatorios y los que requiera LR SAS , 

como presentación de su equipo de trabajo. El contratista autoriza a que se consulte

su cedula en base de datos, centrales de riesgos, antecedentes disciplinarios de

policía, contraloría, procuraduría, medidas correctivas de la policía, bases de datos de

SAGRILATF lavados de activos y prevención del terrorismo entre otros. Para lo cual la

política de tratamiento de datos se encuentra publicada en la página web :

wwwlosrosales.com   ------------------------------------------------------

DÉCIMA NOVENA - FIRMA, PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN- EL

CONTRATISTA se compromete a firmar un (1) ejemplar del presente contrato y

enviarlo al e-mail talento@losrosales.com ; El CONTRATANTE se compromete a

firmar un (1) ejemplar del presente contrato y enviarlo al email del CONTRATISTA .-----

--EL CONTRATANTE Y El CONTRATISTA manifiestan que aceptan voluntariamente

y libre de toda fuerza, error o dolo, todas y cada una de las cláusulas estipuladas en el

presente contrato y para constancia el presente contrato se perfecciona y legaliza con

la firma de las partes involucradas. 

PARAGRAFO: si alguna de las partes llegare a cambiar de dirección de residencia o

domicilio, tendrá la obligación de comunicarle de inmediato y por escrito a la otra, para

los fines pertinente. -------------------------------------------------

DECIMA OCTAVA- AUTORIZACIÓN- EL CONTRATISTA acepta y aprueba La

política privacidad y tratamiento de datos de LOS ROSALES CONSTRUCTORA

INMOBILIAIRA SAS, PUBLICADA EN LA PGINA WEB : www.losrosales.com :--------

--------------------------------------------------------------------

Aviso de Privacidad: LOS ROSALES, declara que protege los datos personales

suministrados por los titulares en virtud de lo dispuesto en la Ley e informa a éstos

que los datos personales serán utilizados en los términos dados en la autorización por

el titular del dato. Los datos personales suministrados por el Titular serán utilizados

por LOS ROSALES para el desarrollo del objeto social de LOS ROSALES, así como

los fines previstos en el Manual Interno de Políticas y Procedimientos para el

Tratamiento de Datos Personales. Los datos serán objeto de recolección,

almacenamiento, uso y circulación interna de conformidad con lo previsto en el

Manual de Políticas y Procedimientos para el Tratamiento de Datos Personales. El

Responsable y Encargado del Tratamiento de los datos será LOS ROSALES. El

tratamiento podrá realizarse directamente por LOS ROSALES, o por el tercero que

esta determine. Vigencia de los datos: Los datos personales suministrados por los

Titulares se mantendrán almacenados de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de

Políticas y Procedimientos para el Tratamiento de Datos Personales. El Titular tiene

derecho a conocer, actualizar, rectificar, revocar, solicitar la supresión, presentar

quejas y reclamos y demás derechos contenidos en la ley 1581 de 2012, Decreto

1074 de 2015 y demás Decretos Reglamentarios, respecto de los datos

suministrados. El titular puede conocer el Manual de Políticas y Procedimientos para

el Tratamiento de los Datos de LOS ROSALES, a través de los siguientes medios:

dirección y teléfono de la LOS ROSALES y página web https://losrosales.com/ Los 

datos de contacto de LOS ROSALES son: 

NOMBRE:

LOS ROSALES CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A.S. y/o 

LOS ROSALES y/o SIGLA LR S.A.S.

NIT.: 900441334-1

Domicilio/Dirección:

CALLE 151 # 18A-34 OFICINA 505 EDIFICIO SAN 

TELMO_BOGOTÁ D.C.

EMAIL de notificación: contacto@losrosales.com
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LUZ ADRIANA PINZON CARVAJAL

CC.

comerciales, en cumplimiento de la ley de datos personales, sus decretos

reglamentarios, modificaciones y adiciones. En virtud de lo anterior, manifiesto

expresamente que puedo ser contactado a través de correo electrónico, mensajes de

texto, correo físico y/o llamadas telefónicas. Declaro que he sido informado de la

existencia de la Política de Tratamiento de Datos Personales la cual se encuentra

publicada en www.losrosales.com y que me asisten los derechos consagrados en la

ley y las disposiciones reglamentarias vigentes, especialmente los siguientes:

conocer, actualizar y rectificar mis datos; solicitar prueba de la autorización otorgada;

ser informado del uso que se le han dado a mis datos personales; presentar ante la

Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones

legales vigentes; revocar la autorización y/o solicitar la supresión de los datos cuando

en el tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales

y legales; y acceder en forma gratuita a mis datos personales que hayan sido objeto

de tratamiento. LOS ROSALES CONSTRUCTORA INMOBILIAIRA SAS protegerán

la confidencialidad y privacidad de la información que le ha sido confiada y respetarán

los derechos de los titulares. ------------------------------------------------------------------------

También se autoriza EL CONTRATISTA a EL CONTRATANTE a utilizar el RAA, su

nombre y hoja de vida con anexos, en procesos licitatorios y los que requiera LR SAS , 

como presentación de su equipo de trabajo. El contratista autoriza a que se consulte

su cedula en base de datos, centrales de riesgos, antecedentes disciplinarios de

policía, contraloría, procuraduría, medidas correctivas de la policía, bases de datos de

SAGRILATF lavados de activos y prevención del terrorismo entre otros. Para lo cual la

política de tratamiento de datos se encuentra publicada en la página web :

wwwlosrosales.com   ------------------------------------------------------

DÉCIMA NOVENA - FIRMA, PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN- EL

CONTRATISTA se compromete a firmar un (1) ejemplar del presente contrato y

enviarlo al e-mail talento@losrosales.com ; El CONTRATANTE se compromete a

firmar un (1) ejemplar del presente contrato y enviarlo al email del CONTRATISTA .-----

--EL CONTRATANTE Y El CONTRATISTA manifiestan que aceptan voluntariamente

y libre de toda fuerza, error o dolo, todas y cada una de las cláusulas estipuladas en el

presente contrato y para constancia el presente contrato se perfecciona y legaliza con

la firma de las partes involucradas. 

FECHA: viernes, 30 de agosto de 2024

CONTRATISTA, CONTRATANTE,

88229287 de Cucuta

Representante Legal – LR S.A.S.

1,075,653,931 DE ZIPAQUIRA

Perito Avaluador

CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO
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PESOS

CC. CC.

LUZ ADRIANA PINZON CARVAJAL CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO

1,075,653,931 DE ZIPAQUIRA 88229287 de Cucuta

Perito Avaluador Representante Legal – LR S.A.S.

TARIFA UNICA 100.000,00

PARA CONSTANCIA FIRMAN LAS PARTES INVOLUCRADAS:

viernes, 30 de agosto de 2024

CONTRATISTA, CONTRATANTE,

VALOR TARIFA

FORMATO LR-10

CONTRATO NUMERO N°: LR_1075653931_3008_2024

EL PRESENTE FORMATO LR-10 HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS. ESTO SEGÚN LA CLÁUSULA DESCRITA A

CONTINUACIÓN:

QUINTA. Honorarios y Forma De Pago. El CONTRATANTE reconocerá en calidad de

honorarios a EL CONTRATISTA de acuerdo con las condiciones pactadas entre EL

CONTRATISTA Y EL CONTRATANTE, previamente ante de las asignaciones, las tarifas

varían según el destino o cliente que solicita él avaluó, para esto firmará el formato tipo:

TARIFAS LR-10, el cual hace parte integral del presente contrato.

1.) CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA MODELO 8-14,

LEASING E HIPOTECARIO: 
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URBANO RURAL

100.000,00 120.000,00 PESOS

110.000,00 130.000,00 PESOS

150.000,00 150.000,00 PESOS

200.000,00 200.000,00 PESOS

230.000,00 230.000,00 PESOS

300.000,00 300.000,00 PESOS

400.000,00 400.000,00 PESOS

500.000,00 500.000,00 PESOS

600.000,00 600.000,00 PESOS

CC. CC.

viernes, 30 de agosto de 2024

CONTRATISTA, CONTRATANTE,

LUZ ADRIANA PINZON CARVAJAL CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO

1,075,653,931 DE ZIPAQUIRA 88229287 de Cucuta

Perito Avaluador Representante Legal – LR S.A.S.

1500,1 MM 2000 MM

2000,1 MM 3000 MM

MAS 3000,1 MM

600,1 MM 800 MM

800.1 MM 1000 MM

1000,1 MM 1500 MM

400,1 MM 600 MM

FORMATO LR-10

CONTRATO NUMERO N°: LR_1075653931_3008_2024

EL PRESENTE FORMATO LR-10 HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS. ESTO SEGÚN LA CLÁUSULA DESCRITA A

CONTINUACIÓN:

QUINTA. Honorarios y Forma De Pago. El CONTRATANTE reconocerá en calidad de

honorarios a EL CONTRATISTA de acuerdo con las condiciones pactadas entre EL

CONTRATISTA Y EL CONTRATANTE, previamente ante de las asignaciones, las tarifas

varían según el destino o cliente que solicita él avaluó, para esto firmará el formato tipo:

TARIFAS LR-10, el cual hace parte integral del presente contrato.

1.) DIRIGIDO A BANCOLOMBIA- ESPECIALES:

MM: valor en millones de pesos

DE 0 HASTA 200 MM

200,1 MM 400 MM
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1

2

3

4

5

6

7

CC.

No tengo una participación accionaria, directa o indirecta, en cualquier entidad

del Grupo Bancolombia, igual o superior al 1%.

No estoy siendo investigado ni he sido sancionado en los últimos 10 años por la 

violación o presunta violación de normas Anticorrupción, Antilavado de activos, 

contra la Financiación del Terrorismo, ni estoy siendo investigado o he sido 

sancionado por parte del ente o autoridad que vigilia el correcto ejercicio de mi 

profesión.

No tengo una relación de negocios con cualquier entidad del Grupo Bancolombia

que sea distinta a la prestación de servicios financieros de los que el Grupo

Bancolombia presta usualmente a sus clientes de manera estandarizada y a

precios comerciales usuales para sus clientes, y que: (i) represente 20% o más de

mis ingresos o (ii) a mi juicio afecte mi objetividad o imparcialidad para realizar el

estimado.

No tengo una relación de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o

primer grado de afinidad con el presidente del Grupo Bancolombia, los

Vicepresidentes Corporativos que le reportan en primera línea o el Vicepresidente

y/o funcionario responsable sobre el estimado o metodología para realizarlo, hasta

nivel de Gerente.

No soy administrador o directivo de cualquier entidad del Grupo Bancolombia.

No tengo alguna otra situación de conflicto de interés que pueda afectar mi

independencia, imparcialidad y objetivad.

Si con posterioridad a la emisión de esta certificación se presentase algún cambio

que afecte la veracidad de las certificaciones anteriores, me comprometo revelarlo

por escrito al área de cumplimiento de LOS ROSALES a través del correo

talentos@losrosales.com

LUZ ADRIANA PINZON CARVAJAL FECHA

1,075,653,931 DE ZIPAQUIRA 30/08/2024

En mi calidad de persona natural contratada por LOS ROSALES como Perito, para

avalúos con destino a BANCOLOMBIA, certifico que no me encuentro en una situación de

conflicto de interés que me impida realizar el trabajo encomendado y emitir mi estimado

con independencia, imparcialidad y objetividad.

CERTIFICACIÓN DE INTEXISTENCIA DE CONFLICTOS DE INTERÉS,

INVESTIGACIONES Y SANCIONES

YO, LUZ ADRIANA PINZON CARVAJAL

Los Rosales

Avalúos

Constructora

Interventoría

Oficina: Cll 151 # 18A-34 OF. 505 EDF.: San Telmo Bogotá.

Web: www.losrosales.com

PBX: 6019159007
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YO,

Autorizo de manera total y sin restricciones, a LOS ROSALES CONSTRUCTORA

INMOBILIARIA S.A.S. con Nit.: 900.441.334-1, para utilizar mi firma personal, que envió

adjunta, en los avalúos por mí realizados, junto con el certificado RAA, que me

comprometo a cargar en el sistema avalsystem, plataforma de avalúos dispuesta por Los

Rosales, cada mes.

También autorizo utilizar el RAA en procesos licitatorios y los que requiera LR SAS, como

presentación de su equipo de trabajo.

Manifiesto que tengo conocimiento y cumpliré la siguiente información que hace

parte de lo dispuesto por la ley colombiana: ¨ Según la Ley 1673 de 2013 y sus

decretos reglamentarios solo los profesionales o las personas que se acogieron al

régimen de transición inscritas en el Registro Abierto de Avaluadores (RAA), podrán

ejercer esta labor en todo el territorio nacional, de acuerdo con las categorías inscritas.

Adicionalmente, el avaluador que permita o encubra el ejercicio ilegal de la actividad,

podrá ser suspendido del ejercicio legal de la actividad hasta por el término de tres (3)

años.

FORMATO LR-10 FIRMA Y RESPONSABILIDAD DEL PERITO ACTUANTE EN EL 

ENCARGO VALUATORIO

viernes, 30 de agosto de 2024

LUZ ADRIANA PINZON CARVAJAL

La visita y su informe, la debe realizar en todos los casos el perito encargado o contratado

para tal fin, o en cualquier caso un avaluador con registro en el RAA. De tal manera que

no se debe hacer encargo en ninguna de las etapas del proceso a alguien que no cuente

con lo exigido por la ley.

Por medio del presente documento, manifiesto que: al ser el perito valuador, encargado

para la realización del informe, soy responsable de la totalidad de la información en

informe registrado, y que me comprometo a cumplir con ética y profesionalismo con la

actividad valuatoria, como indica la legislación en dicha materia, siempre responsable de

la veracidad y de no manipular la información o imágenes aportadas. Que todo lo

consignado en el informe, es verificado por mí como perito actuante.  

También manifiesto que tengo conocimiento, que, en caso de incurrir en una falta de

ética, veracidad de la información, falsedad, y/o profesionalismo, entre otras posibles

faltas por mi actuar, es deber de Los Rosales constructora Inmobiliaria, reportar a la ERA

correspondiente y a las entidades judiciales y las entidades que se consideren

necesario, para la respectiva investigación y sanciones que corresponda. Esta actuación

de reporte por mi falta se extiende al cliente cautivo (Banco, persona natural o jurídica,

entidad, caja de vivienda, y demás entidades involucradas en el informe como es el

solicitante o cliente).

Los Rosales

Avalúos

Constructora

Interventoría

Oficina: Cll 151 # 18A-34 OF. 505 EDF.: San Telmo Bogotá.

Web: www.losrosales.com

PBX: 6019159007

ZapSign 0b0263b2-7542-4395-bb65-084a5c4c6415



Declaro que conozco y acepto que en los rosales se realiza una verificación del avalúo por

mi presentado, y que, si existen cambios a realizar en el contenido, del informe por mi

presentado, por error involuntario de mi parte, de acuerdo a las normas en materia

valuatoria, estos sean realizados por el área de visado, siempre en pro, de una correcta

ejecución del avalúo. También manifiesto que conozco y acepto, que la favorabildad en

los avalúos por mí realizados, será analizada y dada por LOS ROSALES, de acuerdo a las

políticas de la entidad a la cual se dirige el informe, así considere como perito actuante

que es favorable, es potestad de Los Rosales si cambia a no favorable dicho activo o

propiedad.

Declaro que conozco los documentos anexos, que se presentan en el avalúo, los cuales

son: CONSIDERACIONES FINALES PARA EL INFORME DE AVALÚO, DECLARACIÓN

DE CUMPLIMIENTO, CONDICIONES Y SALVEDADES DEL AVALÚO.

LUZ ADRIANA PINZON CARVAJAL

CC. 1,075,653,931 DE ZIPAQUIRA

Valor final del avalúo: Los rosales enviarán un email al perito y dejará registrado en

historial del caso el cambio realizado cuando este involucre un cambio de forma o de valor

significativo, también lo podrá enviar a revisión o complementación para que revise y

apruebe los ajustes realizados. Cuando el valor ajustado por el área de visado no supere

el + -7.5%, (superior o inferior en valor al 7.5%), se cerrará sin notificación al perito, ya

que está en el rango de estudio de mercado inicialmente enviado, y este se da por

complementaciones de ofertas encontradas por el área de visado. 

Firma a ser utulizada en informes:

Los Rosales

Avalúos

Constructora

Interventoría

Oficina: Cll 151 # 18A-34 OF. 505 EDF.: San Telmo Bogotá.

Web: www.losrosales.com

PBX: 6019159007
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LUZ ADRIANA  PINZON CARVAJAL
Con Documento de Identidad No 1075653931

CURSÓ Y APROBÓ EL DIPLOMADO EN

 ADMINISTRACIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL 

MEDELLÍN – FEBRERO – 23  DE 2020

Registrado en el Libro de Actas No 0020200223

CÓDIGO DE SEGURIDAD 200223S



LUZ ADRIANA  PINZON CARVAJAL
Con Documento de Identidad No 1075653931

CURSÓ Y APROBÓ EL DIPLOMADO EN

VALORACIÓN DE EMPRESAS

Con una intensidad horaria de ciento veinte (120) horas

MEDELLÍN - ENERO 18 DE 2023 A FEBRERO 14 DE 2023
Registrado en el Libro de Actas No 0020230214

CÓDIGO DE SEGURIDAD 230214S
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 Calle 99 No 13ª 30 Piso 4  
Bogota, D.C. Colombia 

PBX: (571) 7460037 ext 105 

www.tinsa.co  

 

 
 
 

 
 

TINSA COLOMBIA LTDA 
NIT: 900.042.668-4 

 
 
 

Certifica que la señora LUZ ADRIANA PINZON CARVAJAL, identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 1.075.653.931, prestó sus servicios a esta empresa como PERITO 
TASADOR de bienes inmuebles urbanos, rurales y especiales, dirigido a distintas 
entidades del sector financiero, vinculado con un contrato por prestación de servicios 
desde el día Diecinueve (19) de Octubre del año 2017 hasta el Treinta (30) de Agosto 
del año 2019. 
 
 
TINSA COLOMBIA LTDA no tiene vínculo adicional alguno con el PERITO TASADOR y 
entre éste y la compañía, no existe ningún tipo de subordinación y/o dependencia de 
la cual se derive relación laboral alguna. 
 

 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los Doce (12) días 
del mes de Febrero del año 2020, a solicitud del interesado.                                              

 
                                              

Cordialmente; 
 

                                       
 
 

__________________________       
Laura Marcela Romero 
Responsable de Talento Humano 
SBR 

 

 



   

   

   

Carrera 49A N° 93 - 52 Piso 1 - Bogotá 313 3354354 arriendos@rimai.com.co 
 

 

 

 

RIMAI – LA OFICINA INMOBILIARIA 
SOLUCIONES INMOBILIARIAS 

 

  

 
Bogotá, 27 de agosto de 2024 
 

 
 

RICARDO BELLO SOLANO 
CEDULA 1022328356 

N° MATRICULA ARRENDADOR 20200070 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 03290369 

RIMAI - NEGOCIOS INMOBILIARIOS 
 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 

La señora LUZ ADRIANA PINZON CARVAJAL, identifica con cédula de ciudadanía No. 1.075.653.931 
presta sus servicios profesionales como Avaluadora de predios urbanos, rurales, especiales e intangibles 
en la empresa, desde el 12 de enero de 2023 hasta la fecha. 
 
 
 
 
 
 
 

RICARDO BELLO SOLANO 
CEDULA 1022328356 

ARRENDADOR – ADMINISTRADOR 
Celular 3182724994 

 
 
  

 
 

https://products.office.com/en-us/business/microsoft-invoicing/invoice-software




 

LUZ ADRIANA 
PINZON CARVAJAL 

 
DATOS PERSONALES 

TV 22 # 9 – 35 TORRE 6 APTO 103  
310 4291811 

adrispi87@hotmail.com 
RAA AVAL-1075653931 

 
PERFIL PROFESIONAL 
 

Ingeniera Catastral y Geodesta de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, 
Especialista en Avalúos con línea de profundización en Avalúos Rurales. Con 
experiencia en las áreas de avalúos, adquisición predial, reconocimiento predial, 
Planeación y Ordenamiento del Territorio, digitalización, cartografía, Topografía, 
sistemas de información geográfica (SIG), y Administración del Recurso Tierra en 
búsqueda del bienestar de la sociedad. Con cualidades como el trabajo en equipo, 
buenas relaciones interpersonales, fácilmente adaptable a los cambios y con capacidad 
para asumir actividades con alto grado de compromiso y exigencia. 
 
EXPERIENCIA LABORAL  
 
Inmobiliaria Rimai 
 
Realizar Avalúos comerciales, gestión predial, levantamientos topográficos y dictamen 
Pericial para juzgados.  

• Realizar Visitas de campo 
• Realizar informes de Avalúos 
• Realizar levantamientos topográficos  
• Realizar informes de Dictamen Pericial. 

 
Enero 2023 – Actualmente.  
 
Appraisals de Colombia S.A.S. 
 
Realizar avalúos hipotecarios urbanos, rurales y especiales, dirigidos a distintas 
entidades del sector financiero, utilizando las metodologías y normatividad legalmente 
existentes.  
 

• Realizar visitas de reconocimiento a los inmuebles objeto de avalúo.  
• Toma de registro fotográfico como insumo para realizar el informe de avalúo. 
• Realizar el respectivo plano del inmueble objeto de avalúo. 
• Estudio de los documentos aportados para realizar el avalúo. 



• Realizar informe de avalúo comercial en los formatos establecidos por la 
empresa.  

 
Septiembre 2019 – Diciembre 2022 
 
Tinsa Colombia Ltda 
 
Realizar avalúos hipotecarios urbanos, rurales y especiales, dirigidos a distintas 
entidades del sector financiero, utilizando las metodologías y normatividad legalmente 
existentes.  
 

• Realizar visitas de reconocimiento a los inmuebles objeto de avalúo.  
• Toma de registro fotográfico como insumo para realizar el informe de avalúo. 
• Realizar el respectivo plano del inmueble objeto de avalúo. 
• Estudio de los documentos aportados para realizar el avalúo. 
• Realizar informe de avalúo comercial en los formatos establecidos por la 

empresa.  
 
Octubre 2017 – Agosto 2019 
 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP 
 
Prestar los servicios profesionales a la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos - UAESP en el seguimiento al servicio público de Aseo y la gestión integral de 
residuos, en lo que respecta al análisis y consolidación de información geográfica, 
cartográfica y especial del Distrito. 
 

• Apoyar a la Subdirección de Recolección, Barrido y Limpieza en el análisis 
geográfico, cartográfico y espacial que se requiera para el seguimiento al 
servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá y áreas de expansión urbana y 
rural. 

• Apoyar la elaboración de documentos técnicos en los que se analicen los 
aspectos relevantes a tener en cuenta en la definición de macrorutas y 
microrutas del servicio público de aseo en el Distrito. 

• Acompañar los espacios de articulación entre la UAESP y demás entidades, 
relacionadas con la construcción de información geográfica asociada al servicio 
público de aseo, y a la gestión integral de residuos sólidos. 

• Analizar desde el punto de vista georeferencial y catastral las intervenciones, 
obras civiles y demás inherentes al servicio público de aseo que se adelanten en 
el área de prestación de la ciudad. 

• Apoyar técnicamente la construcción, revisión y/o modificación de planes, 
programas y proyectos en los que se vincule a la UAESP, de conformidad con el 
objeto del presente contrato. 

• Realizar en campo levantamiento de información que se requiera para el 
desarrollo de productos y tareas asignadas inherentes al objeto del contrato. 



• Suministrar adecuadamente a la Subdirección de Recolección, Barrido y 
Limpieza los insumos productos y desarrollos que se realicen durante la 
ejecución del presente contrato. 

• Hacer uso eficiente y responsable de los aplicativos, software y demás paquetes 
estadísticos de los que se haga uso en el desarrollo del presente contrato, así 
como de la información a la que tiene acceso. 

• Apoyar en campo en horarios especiales y ordinarios según su programación, 
operativos y procedimientos tendientes a garantizar la adecuada prestación del 
servicio público de aseo en Bogotá, así como aquellos convocados por la 
Administración Distrital tendientes a la recuperación y mantenimiento de áreas 
limpias. 

• Brindar acompañamiento interno o externo en las reuniones, juntas o comités, 
que sean de competencia de la Subdirección de Recolección, Barrido y Limpieza 
o de otras subdirecciones a solicitud del supervisor del contrato. 

• Atender oportunamente las asignaciones que se le remitan a través del sistema 
de gestión documental. (Orfeo). 

• Presentar los informes y conceptos que le sean requeridos en cumplimiento de 
sus actividades de apoyo técnico. 

 
Octubre 2016 – Julio 2017 
 
Inmobiliaria y Servicios administrativos Ltda. – ISA  
 
Realizar avalúos hipotecarios urbanos y rurales, utilizando las metodologías y 
normatividad legalmente existentes.  
 

• Realizar visitas de reconocimiento a los inmuebles objeto de avalúo.  
• Toma de registro fotográfico como insumo para realizar el informe de avalúo. 
• Estudio de los documentos aportados para realizar el avalúo. 
• Realizar informe de avalúo comercial en los formatos establecidos por la 

empresa.  
 
Junio 2016 – Mayo 2017 
 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR  
 
Apoyar a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR y particularmente 
a la Unidad Ejecutora del proyecto de Adecuación Hidráulica y Recuperación Ambiental 
del Río Bogotá - Fondo para las inversiones ambientales de la cuenca del Rio Bogotá – 
FIAB, en las labores de análisis catastral, revisión de informes de avalúos, 
acompañamiento al equipo ejecutor, actualización de bases de datos y procesamiento 
de información predial para el Proyecto, de Conformidad con la CAR y El Banco Mundial.  
 

• Apoyar la permanente actualización de la base de datos cartográfica digital de 
los predios afectados por la adecuación hidráulica del Rio Bogotá, de acuerdo a 



la información suministrada por los estudios físicos de los predios en el área de 
afectación  

• Apoyar con el análisis y la revisión de los informes de avalúo comercial 
realizados para el proyecto de Adecuación hidráulica y recuperación ambiental 
del rio Bogotá, enmarcados en las Resoluciones y actos vigentes o que expida 
para esos efectos el IGAC o lonjas inmobiliarias.  

• Apoyar en el análisis y procesamiento de la información cartográfica análoga y 
digital que entreguen las empresas que están desarrollando proyectos en el área 
de influencia del proyecto de Adecuación Hidráulica y recuperación ambiental 
del Rio Bogotá.  

• Apoyar en la revisión de los estudios técnicos de los predios que requiere la 
Corporación, para la ejecución del Proyecto de Adecuación Hidráulica y 
Recuperación Ambiental del Rio Bogotá.  

• Brindar apoyo técnico en relación con los asuntos catastrales para el Proyecto 
que sean solicitados en la Unidad Ejecutora del Proyecto.  

• Apoyar en la preparación de respuestas, desde el punto de vista técnico 
catastral, a los derechos de petición y demás solicitudes de concepto sobre 
avalúos o aspectos catastrales que se soliciten a la Unidad Ejecutora del 
Proyecto.  
 

Agosto 2013 – Abril 2015 

 

 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR  
 
Prestación de servicios profesionales para el apoyo a la gestión de la Secretaria General 
en el marco de los procesos de actualización del avalúo de los bienes muebles e 
inmuebles de la Corporación.  
 

• Emitir informes de actualización de avalúos comerciales de conformidad con lo 
establecido en la Resolución IGAC 620 de 2008  

• Realizar revisión a la documentación del bien a avaluar  
• Realizar reconocimiento o identificación física del predio  
• Realizar informes de avalúos realizados, que incluye informe ambiental y 

registro fotográfico por cada predio  
 
Noviembre 2012 – Abril 2013 

 

Avalúos y Tasaciones de Colombia Valorar S.A.  
 
Profesional Avaluador, realizando avalúos comerciales y avalúos de referencia para los 
estudios de gestión de predios de los corredores de transporte por Cable Aéreo en las 
localidades de Ciudad Bolívar y San Cristóbal en la Ciudad de Bogotá D.C.  
 
 



• Realizar visitas de campo a los predios puntos de referencia  
• Realizar los Avalúos de referencia de cada uno de los predios identificados para 

avaluar  
• Emitir los respectivos informes con registro fotográficos, y lo demás que se 

requiera  
• Realizar las respectivas Zonas Homogéneas Geoeconómicas de los sectores que 

se afectaran  
 
Febrero 2013 – Febrero 2014 

 

 

FORMACIÓN ACADEMICA  
 
Especialista en Avalúos – línea de profundización Avalúos Rurales  
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS  
2020 
 
Ingeniera Catastral y Geodesta  
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS  
2012  
 
Bachiller Académico  
COLEGIO LICEO NACIONAL FEMENINO DE ZIPAQUIRA  
2005  
 
 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA  
 
Diplomado en Valoración de Empresas 
POLITECNICO DE SURAMERICA 
2023 
 
Diplomado en Avalúos 
POLITECNICO DE SURAMERICA 
2021 
 
Diplomado en Administración de la Propiedad Horizontal  
POLITECNICO DE SURAMERICA  
2020 
 
Diplomado en desarrollo integral sostenible de los municipios y regiones de 
Cundinamarca  
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
2011 

 



Gestión presupuestal para entidades públicas  
SENA  
2011  
 
Seminario de Estratificación  
PLANEACIÓN DE BOGOTÁ  
2013  
 
Costos y presupuestos para edificaciones 1  
SENA  
2013 



PESOS

CC. CC.

LUZ ADRIANA PINZON CARVAJAL CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO

1,075,653,931 DE ZIPAQUIRA 88229287 de Cucuta

Perito Avaluador Representante Legal – LR S.A.S.

TARIFA UNICA 100.000,00

PARA CONSTANCIA FIRMAN LAS PARTES INVOLUCRADAS:

viernes, 30 de agosto de 2024

CONTRATISTA, CONTRATANTE,

VALOR TARIFA

FORMATO LR-10

CONTRATO NUMERO N°: LR_1075653931_3008_2024

EL PRESENTE FORMATO LR-10 HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS. ESTO SEGÚN LA CLÁUSULA DESCRITA A

CONTINUACIÓN:

QUINTA. Honorarios y Forma De Pago. El CONTRATANTE reconocerá en calidad de

honorarios a EL CONTRATISTA de acuerdo con las condiciones pactadas entre EL

CONTRATISTA Y EL CONTRATANTE, previamente ante de las asignaciones, las tarifas

varían según el destino o cliente que solicita él avaluó, para esto firmará el formato tipo:

TARIFAS LR-10, el cual hace parte integral del presente contrato.

1.) CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA MODELO 8-14,

LEASING E HIPOTECARIO: 

Los Rosales

Avalúos

Constructora

Interventoría

Oficina: Cll 151 # 18A-34 OF. 505 EDF.: San Telmo Bogotá.

Web: www.losrosales.com

PBX: 6019159007



URBANO RURAL

100.000,00 120.000,00 PESOS

110.000,00 130.000,00 PESOS

150.000,00 150.000,00 PESOS

200.000,00 200.000,00 PESOS

230.000,00 230.000,00 PESOS

300.000,00 300.000,00 PESOS

400.000,00 400.000,00 PESOS

500.000,00 500.000,00 PESOS

600.000,00 600.000,00 PESOS

CC. CC.

viernes, 30 de agosto de 2024

CONTRATISTA, CONTRATANTE,

LUZ ADRIANA PINZON CARVAJAL CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO

1,075,653,931 DE ZIPAQUIRA 88229287 de Cucuta

Perito Avaluador Representante Legal – LR S.A.S.

1500,1 MM 2000 MM

2000,1 MM 3000 MM

MAS 3000,1 MM

600,1 MM 800 MM

800.1 MM 1000 MM

1000,1 MM 1500 MM

400,1 MM 600 MM

FORMATO LR-10

CONTRATO NUMERO N°: LR_1075653931_3008_2024

EL PRESENTE FORMATO LR-10 HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS. ESTO SEGÚN LA CLÁUSULA DESCRITA A

CONTINUACIÓN:

QUINTA. Honorarios y Forma De Pago. El CONTRATANTE reconocerá en calidad de

honorarios a EL CONTRATISTA de acuerdo con las condiciones pactadas entre EL

CONTRATISTA Y EL CONTRATANTE, previamente ante de las asignaciones, las tarifas

varían según el destino o cliente que solicita él avaluó, para esto firmará el formato tipo:

TARIFAS LR-10, el cual hace parte integral del presente contrato.

1.) DIRIGIDO A BANCOLOMBIA- ESPECIALES:

MM: valor en millones de pesos

DE 0 HASTA 200 MM

200,1 MM 400 MM

Los Rosales

Avalúos

Constructora

Interventoría

Oficina: Cll 151 # 18A-34 OF. 505 EDF.: San Telmo Bogotá.

Web: www.losrosales.com

PBX: 6019159007



1

2

3

4

5

6

7

CC.

No tengo una participación accionaria, directa o indirecta, en cualquier entidad

del Grupo Bancolombia, igual o superior al 1%.

No estoy siendo investigado ni he sido sancionado en los últimos 10 años por la 

violación o presunta violación de normas Anticorrupción, Antilavado de activos, 

contra la Financiación del Terrorismo, ni estoy siendo investigado o he sido 

sancionado por parte del ente o autoridad que vigilia el correcto ejercicio de mi 

profesión.

No tengo una relación de negocios con cualquier entidad del Grupo Bancolombia

que sea distinta a la prestación de servicios financieros de los que el Grupo

Bancolombia presta usualmente a sus clientes de manera estandarizada y a

precios comerciales usuales para sus clientes, y que: (i) represente 20% o más de

mis ingresos o (ii) a mi juicio afecte mi objetividad o imparcialidad para realizar el

estimado.

No tengo una relación de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o

primer grado de afinidad con el presidente del Grupo Bancolombia, los

Vicepresidentes Corporativos que le reportan en primera línea o el Vicepresidente

y/o funcionario responsable sobre el estimado o metodología para realizarlo, hasta

nivel de Gerente.

No soy administrador o directivo de cualquier entidad del Grupo Bancolombia.

No tengo alguna otra situación de conflicto de interés que pueda afectar mi

independencia, imparcialidad y objetivad.

Si con posterioridad a la emisión de esta certificación se presentase algún cambio

que afecte la veracidad de las certificaciones anteriores, me comprometo revelarlo

por escrito al área de cumplimiento de LOS ROSALES a través del correo

talentos@losrosales.com

LUZ ADRIANA PINZON CARVAJAL FECHA

1,075,653,931 DE ZIPAQUIRA 30/08/2024

En mi calidad de persona natural contratada por LOS ROSALES como Perito, para

avalúos con destino a BANCOLOMBIA, certifico que no me encuentro en una situación de

conflicto de interés que me impida realizar el trabajo encomendado y emitir mi estimado

con independencia, imparcialidad y objetividad.

CERTIFICACIÓN DE INTEXISTENCIA DE CONFLICTOS DE INTERÉS,

INVESTIGACIONES Y SANCIONES

YO, LUZ ADRIANA PINZON CARVAJAL

Los Rosales

Avalúos

Constructora

Interventoría

Oficina: Cll 151 # 18A-34 OF. 505 EDF.: San Telmo Bogotá.

Web: www.losrosales.com

PBX: 6019159007



YO,

Autorizo de manera total y sin restricciones, a LOS ROSALES CONSTRUCTORA

INMOBILIARIA S.A.S. con Nit.: 900.441.334-1, para utilizar mi firma personal, que envió

adjunta, en los avalúos por mí realizados, junto con el certificado RAA, que me

comprometo a cargar en el sistema avalsystem, plataforma de avalúos dispuesta por Los

Rosales, cada mes.

También autorizo utilizar el RAA en procesos licitatorios y los que requiera LR SAS, como

presentación de su equipo de trabajo.

Manifiesto que tengo conocimiento y cumpliré la siguiente información que hace

parte de lo dispuesto por la ley colombiana: ¨ Según la Ley 1673 de 2013 y sus

decretos reglamentarios solo los profesionales o las personas que se acogieron al

régimen de transición inscritas en el Registro Abierto de Avaluadores (RAA), podrán

ejercer esta labor en todo el territorio nacional, de acuerdo con las categorías inscritas.

Adicionalmente, el avaluador que permita o encubra el ejercicio ilegal de la actividad,

podrá ser suspendido del ejercicio legal de la actividad hasta por el término de tres (3)

años.

FORMATO LR-10 FIRMA Y RESPONSABILIDAD DEL PERITO ACTUANTE EN EL 

ENCARGO VALUATORIO

viernes, 30 de agosto de 2024

LUZ ADRIANA PINZON CARVAJAL

La visita y su informe, la debe realizar en todos los casos el perito encargado o contratado

para tal fin, o en cualquier caso un avaluador con registro en el RAA. De tal manera que

no se debe hacer encargo en ninguna de las etapas del proceso a alguien que no cuente

con lo exigido por la ley.

Por medio del presente documento, manifiesto que: al ser el perito valuador, encargado

para la realización del informe, soy responsable de la totalidad de la información en

informe registrado, y que me comprometo a cumplir con ética y profesionalismo con la

actividad valuatoria, como indica la legislación en dicha materia, siempre responsable de

la veracidad y de no manipular la información o imágenes aportadas. Que todo lo

consignado en el informe, es verificado por mí como perito actuante.  

También manifiesto que tengo conocimiento, que, en caso de incurrir en una falta de

ética, veracidad de la información, falsedad, y/o profesionalismo, entre otras posibles

faltas por mi actuar, es deber de Los Rosales constructora Inmobiliaria, reportar a la ERA

correspondiente y a las entidades judiciales y las entidades que se consideren

necesario, para la respectiva investigación y sanciones que corresponda. Esta actuación

de reporte por mi falta se extiende al cliente cautivo (Banco, persona natural o jurídica,

entidad, caja de vivienda, y demás entidades involucradas en el informe como es el

solicitante o cliente).

Los Rosales

Avalúos

Constructora

Interventoría

Oficina: Cll 151 # 18A-34 OF. 505 EDF.: San Telmo Bogotá.

Web: www.losrosales.com

PBX: 6019159007



Declaro que conozco y acepto que en los rosales se realiza una verificación del avalúo por

mi presentado, y que, si existen cambios a realizar en el contenido, del informe por mi

presentado, por error involuntario de mi parte, de acuerdo a las normas en materia

valuatoria, estos sean realizados por el área de visado, siempre en pro, de una correcta

ejecución del avalúo. También manifiesto que conozco y acepto, que la favorabildad en

los avalúos por mí realizados, será analizada y dada por LOS ROSALES, de acuerdo a las

políticas de la entidad a la cual se dirige el informe, así considere como perito actuante

que es favorable, es potestad de Los Rosales si cambia a no favorable dicho activo o

propiedad.

Declaro que conozco los documentos anexos, que se presentan en el avalúo, los cuales

son: CONSIDERACIONES FINALES PARA EL INFORME DE AVALÚO, DECLARACIÓN

DE CUMPLIMIENTO, CONDICIONES Y SALVEDADES DEL AVALÚO.

LUZ ADRIANA PINZON CARVAJAL

CC. 1,075,653,931 DE ZIPAQUIRA

Valor final del avalúo: Los rosales enviarán un email al perito y dejará registrado en

historial del caso el cambio realizado cuando este involucre un cambio de forma o de valor

significativo, también lo podrá enviar a revisión o complementación para que revise y

apruebe los ajustes realizados. Cuando el valor ajustado por el área de visado no supere

el + -7.5%, (superior o inferior en valor al 7.5%), se cerrará sin notificación al perito, ya

que está en el rango de estudio de mercado inicialmente enviado, y este se da por

complementaciones de ofertas encontradas por el área de visado. 

Firma a ser utulizada en informes:

Los Rosales

Avalúos

Constructora

Interventoría

Oficina: Cll 151 # 18A-34 OF. 505 EDF.: San Telmo Bogotá.

Web: www.losrosales.com

PBX: 6019159007





Municipio Valor Viáticos

Chocontá 36,000.00$        

Machetá 36,000.00$        

Manta 36,000.00$        

Sesquilé 36,000.00$        

Suesca 36,000.00$        

Tibirita 36,000.00$        

Villapinzón 36,000.00$        

La Calera 40,000.00$        

Cajicá 16,000.00$        

Chía 16,000.00$        

Cogua 20,000.00$        

Cota 20,000.00$        

Gachancipá 20,000.00$        

Nemocón 20,000.00$        

Sopó 20,000.00$        

Tabio 20,000.00$        

Tenjo 20,000.00$        

Tocancipá 20,000.00$        

Zipaquirá -$                    

Bojacá 30,000.00$        

El Rosal 30,000.00$        

Facatativá 30,000.00$        

Funza 30,000.00$        

Madrid 30,000.00$        

Mosquera 30,000.00$        

Carmen de Carupa 20,000.00$        

Cucunubá 20,000.00$        

Fúquene 20,000.00$        

Guachetá 20,000.00$        

Lenguazaque 20,000.00$        

Simijaca 20,000.00$        

Susa 20,000.00$        

Sutatausa 20,000.00$        

Tausa 20,000.00$        

Ubaté 20,000.00$        

Chiquinquirá 30,000.00$        
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                                                                      ACTA DE GRADO No.21377                
  

 
EL SUSCRITO SECRETARIO ACADEMICO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

COMPULSA COPIA DEL ACTA DE GRADO DE 

 

 
Luz Adriana Pinzón Carvajal 

 

 
En Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de mayo del año 2020, se efectuó el acto de 

grado de Luz Adriana Pinzón Carvajal, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 1075653931  de  Zipaquirá, quien culminó su plan de estudios de 

acuerdo a los reglamentos de la universidad. 

 
Acto seguido el señor Rector a nombre y en representación de la Universidad Distrital le 

confirió el título de Especialista en Avalúos -Línea de 
profundización en Avalúos Rurales  y dispuso la entrega inmediata del 

Acta de Grado y del Diploma que acredita el correspondiente título universitario. 

 

 

RICARDO GARCÍA DUARTE Rector, (Fdo) ORLANDO RÍOS LEÓN Secretario 

Académico Facultad de Ingeniería. 

 

 

Es fiel copia tomada de su original, que se expide a los Quince (15) días de mes de mayo de 

2020. 

 

 
ORLANDO RÍOS LEÓN 

Secretario Académico 

 

 
Registro F.I 23443 Folio 13 Libro 21 
 
Lizeth 

mailto:secing@udistrital.edu.co
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) LUZ ADRIANA PINZÓN CARVAJAL, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1075653931, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 26 de Abril de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-1075653931.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) LUZ ADRIANA PINZÓN CARVAJAL se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Abr 2018     Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas
de riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Abr 2018     Régimen Académico   

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y daños
ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Abr 2018     Régimen Académico   
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        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

  Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Abr 2018     Régimen Académico   

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Abr 2018     Régimen Académico   

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Abr 2018     Régimen Académico   

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Abr 2018     Régimen Académico   
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Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos
vigente hasta el 30 de Junio de 2021, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja
en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: ZIPAQUIRÁ, CUNDINAMARCA
Dirección: CALLE 168 A # 54 D - 61 INT 6 APT 402
Teléfono: 3114691772
Correo Electrónico: adrispi87@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Catastral y Geodesta - La Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas.

Que revisados los archivos de antecedentes de procesos disciplinarios de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) LUZ ADRIANA PINZÓN CARVAJAL, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 1075653931
El(la) señor(a) LUZ ADRIANA PINZÓN CARVAJAL se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

afa70af1

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Agosto del 2024 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.
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Firma: _____________________

Alexandra Suarez
Representante Legal
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 27 de

agosto de 2024, a las 14:02:01, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1075653931
Código de Verificación 1075653931240827140201

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 



 Bogotá DC, 27 de agosto del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LUZ ADRIANA PINZON CARVAJAL identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1075653931:

 

REGISTRA LAS SIGUIENTES ANOTACIONES

SANCIONES DISCIPLINARIAS

SIRI: 100132607

Sanciones
 

Instancias
 

 

 

 

 

Sancion Término Clase Sanción Entidad

DESTITUCION PRINCIPAL CORPORACION AUTONOMA REGIONAL -
CUNDINAMARCA -CAR-    BOGOTA
DC(BOGOTA DC)

INHABILIDAD GENERAL 10 AÑOS PRINCIPAL CORPORACION AUTONOMA REGIONAL -
CUNDINAMARCA -CAR-    BOGOTA
DC(BOGOTA DC)

Instancia Autoridad Fecha Providencia Fecha Efectos
Jurídicos

PRIMERA DIRECTORA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 07/03/2017 05/06/2017

SEGUNDA DIRECTOR GENERAL 07/04/2017 05/06/2017

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 253241281

PIB

14:00:51

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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